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En la sesión realizada el día 9 de Julio del 2011 los socios de la Compañía de 

Transportes Liviano “Chuichun” Cía. Ltda. Del cantón El Tambo, legalmente constituida 

mediante escritura pública otorgada por la Notaria Segunda del cantón Cañar, con 

fecha 18 de Septiembre del 2002 e inscrita en el registro mercantil con el N2 17, con 

fecha 24 de Diciembre del 2002, resuelve extender el nombramiento como Presidente 

de la compañía al Sr. Jorge Leonardo Paramo Zhamichay por el periodo de 2 años; 

Para constancia firma el secretario que lo certifica: 

El Tambo, 15 de Julio del 2011 

  

Héctor Benjamín Santander Patiño 

SECRETARIO 

030046960-8 

YO Jorge Leonardo Paramo Zhamichay acepto la designación como Presidente de la 

Compañía de transporte liviano “Chuichun” Cía. Ltda. Por el periodo de 2 años, 

funciones que desempeñare a cabalidad según mi posición, para constancia firma el 

PRESIDENTE 

Jorge Leonardo Paramo 

PRESIDENTE 

030061703-2 

EL NOTARIO.



DOY FE: Que, el presente documento de fecha quince de Juhto del Dos eat 

Mi Once, en el que ed: señor Héctor Benjamin Santander Patiño, en su 

calidad de Secretario de la Compañia de Transportes Lrviano 
“Chuchún” Compañía Limitada, da ha conocer que en sesión realizada 

el día nueve de Julio del dos mil once, los socios de la compañía 

resolvieron € extender el nombramiento como PRESIDENTE DE LA 
MP;       CO ¿NÍA DE TRANSPORTE LIVIANO “CHUICHUN” CIA 

LTDA, al señor: JORGE LEONARDO PARAMO ZHAMICHAY, por 
penodo de dos años. Documento que cuenta con la respectiva nota 

de aceptación del nombrado, señor Jorge Leonardo Paramo ¿hamichay, 
con cédula de condadanía signada con los números: cero — Í1es — cero — 
cero — zela — uno -— siete — cero— tres - dos, queda debidamente 

-OLIZADO y Archivado, en una foja útil, en los Libros 

tesponthentes a los Protocolos de la Notaria Pública Primera del 
or El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuador, a mi 

onformidad con lo que dispone en Artículo Diez y Ocho de 
lal, en Mono En fe “de ello, sello y firmo en la ciudad de 

Provincia d al y aa, a los Diez y Nueve 
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EL NOTARIO.- Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores. Se 
Protecolizó Ánte Mi, en Fe de ell sello y firmo ESTA PRIMERA 
COPIA, el mismo día de su proto olización. 
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. PARAMO ZHAMICHAY JORGE LEONAR 
; CANAR/EL' '"TARBO/ÉL TAMBO a 12/09/2003 

24 “FEBRERO” "1957 e 
00d 0144 00287 K 

    

e REPUBLICA DEN. Es MADOr 
BÍO puso * PNSEJO NACIONAL E A 

. pe CERTIFICADO DEV lO 
LECCE IATA POPULAR OO 

089-0001 0300617032 
NÚMERO 

PARAMO ZHAMICHAY JORGE 

LEONARDO 

CAÑAR EL TAMBO 

PROVINCIA CANTÓN 

EL TAMBO na MARÍA Al 
pARpaabr ld A 

era cai 

  

EL NOTARIO.- DOCTOR: W ILIAM / ANTONIO ENCALADA 
FLORES, Notario Público Primero del on El Tambo, Provincia del 
Cañar, República del Ecuador, DOY FE: De la exactitud, corrección y 
conformidad de la presente fotocópia, que fue confrontada con los 

documentos originales, que me fúeron presentados para su evidencia El 

Tambo, Diez y Nueve de Jutió del Dos Mil Ofice. 
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